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(Este escrito lo dedico a la memoria de uno de los pocos ínti
mos amigos con que he contado en mi vida, mi inolvidable campanero 
en Investigaciones Histórico-Familiares Francisco de Arango Y Aran 
go, III Marqués de la Gratitud: intachable y bondadoso caballero que 
Dios auarde en su seno; císí como también a sus queridos hermanos 
r a m i o s  míos desde 'la cuna”, Julián, Luis. José María, Miguel y 
Rita María casada con luán ONagthen).

- .f*

El H abana Yacht Club como es público 
y notorio, está formado por la gente que 
quizás pudiera llamarse hoy la clase más 
escogida del país, sin olvidar desde lue
go que muchas familias con tres y más 
generaciones ocupando inalterable posi
ción social de algún relieve en Cuba, por 
razones particulares de cada caso no 
prrtcnecen al Club. Suponer lo contra
rio sería incurrir en el ridículo de creer 
que el Yacht cuenta en sus listas de so- 

vcios con todas las personas no impro
visadas" de la nación, suposición que d a
ría base a pensar que este Club es un 
"ente purificador" de todo plebeVismo, 
esto es, que esta Institución de Recreo 
por su propio prestigio ensalza al m á
ximo a los cubanos d& nuestros día.->, 
cuando la  verdad es que representa la 
clásica confirmación de la reconocida y 
antiquísima verdad de carácter indivi
dualista, íegún la cual I03 integrantes 
de la sociedad forman su naturaleza, y 
nunca la sociedad es la que da perso
nalidad al individuo en particular, au n 
que en muchos casos especiales sea di
fícil precisar la exactitud de esta cues
tión.

Teniendo en cuanta por tanto que la

mayor parte de los socios cuentan en su 
historia familiar con algunas generacio
nes .que han sido consideradas en sus 
respectivas épocas por sus contemporá
neos como personas integrantes de fami
lias' más o menos destacadas en los muy 
diversos ramos de actividad humana, o 
al menos con posición económica y per
sonalidad social en el país, a  continua
ción expongo este trabajo cuyo persona
je central .es el ilustre noble cubano 
Francisco de Arango y Parreño, I Mar
qués de la Gratitud, hijo, nieto y biznieto 
de nobles cubanos, descendientes de los 
primeros Señores del Norte de España, 
y padre, abuelo, bisabuelo y tatarabuelo 
de cubanos, varias de cuyas generacio- 
nea han sido y aún son socios del H.Y.C,

Quiero aclarar que los fines que per
sigo con la publicación de este escrito 
y de los que probablemente irán apare
ciendo poco a poco si mi ánimo así lo 
permite, son los siguientes:

1'' Dar a  conocer la significación en la
Historia de nuestro país, de los títulos, 
de nobleza netamente cubanos, y lo in

culto y absurdo que resulta tratar de ig 
norar la  importancia de ellos en el 
desarrollo da la nación.

2̂  Enmendar el error que representa
igualar en importancia histórica y fami
liar, a  todos los títulos de nobleza con
cedidos a  cubanos.

3« Demostrar la falsedad que consti
tuye afirmar que nuestra población es
tá formada en su totalidad por los des
cendientes cié las peores capas sociales 
de la nación progenitora. Los que así se 
expresan eden en el ridículo de la  igno
rancia, suponiendo tontamente por otra 
parte, que puede haber en el mundo a l
gún país focmado principalmente por las 
clases más escogidas de un pueblo, ol
vidando que, toda nación está integrada 
por seres humanos divididos inevitable
mente en clases sociales, y constituyendo 
las peores de ellas, los grupos más nu
merosos, no siendo C uba una excepción 
a este innegable principio.

„  ■ , „ P„rrf.ño Mercedes ce Arango ”■ Valle, IV y Francisco de Arango y Arango,
I Marqués de "a°Gratitud. ' actual M arquesa de la Gratitud. III Marqués de la Gratitud.

in  el A  if untamiento de, ta <Aabavia 
Cjeitimaka el Ma^aeíada de la Q^aütud

por el CONDE SAN JUAN DE JARUCO



cuecia del desestanco logrado por Aran
go, Cuba llegó a  exportar en 1858 más 
de doce millones de libras de tabaco. 
Este enorme aumento de producción y 
exportación se efectuó no solamente en 
el tabaco, sino también en los demás 
ramos.

Inmediatamente se dedicó este ilustre 
patriota, a  conseguir para el país la li
bertad de comercio que en 1808 se en
contraba am enazado de muerte por la 
invasión de España por Napoleón, y co
mo Alférez Real del Ayuntamiento de La 
H abana por juro de heredad (cargo he- 1 
reditario que conservaron los Arangos 
por varias generaciones cubanas, y que 
equivalía al de Regidor o miembro del 
Ayuntamiento, pero de mayor categoría), 
y como Síndico del Consulado, se entre
gó de lleno a esa tarea, poniendo en 
grave peligro su fortuna y su salud. Es
ta fué su mas dura lucha social, y en la 
misma pudo probar a  la Metrópolis que 
Cuba no tendría vida propia sin liber
tad de comercio, cuestión que logró en 
1818 bajo el reinado de Fernando VII.

Sacó del olvido las historias de Cuba 
de Arrate y de Urrutia. Fué uno de los 
cinco notables que recibieron el encar
go de la Sociedad Patriótica de redac
tar "El Papel Periódico". Representó a 
Cuba en Madrid como apoderado del 
Ayuntamiento de La H abana en 1789, y 
en 1813 fué diputado a  las cortes ordi
narias y Ministro de la Junta Centra!, 
donando a  la población de Güines un 
edificio para escuela gratuita, antes de 
partir para España.

Realizó infinidad de obras benéficas en 
el país, y de él escribió Mercedes de 
Santa Cruz y Montalvo, Condesa de Mer- 
lín, que "la naturaleza hab ía  vaciado 
aquella alm a pura, en el molde de Fe- 
nelón y Las C asas" y que "con más 
campo hubiera igualado a  las glorias 
más grandes con que se honra la huma
nidad".

En 1799 fué nombrado por el Marqués 
de Someruelos presidente del Consejo 
local para ayudar la Comisión Fomen
tadora del Mariscal de Campo Joaquín 
de San Cruz y Cárdenas, III Conde de 
Jaruco y I de Mopox.

En 1811 escribió su célebre "Informe al 
Rey (Fernando VII) sobre la  condición 
de los esclavos en Cuba y urgente n e 
cesidad de la  supresión del tráfico", h a
biendo sido nombrado Juez Primer Arbi
tro por parte de España en el Tribunal 
Mixto,creado como consecuencia del tra
tado con Inglaterra para el cese del trá
fico de negros. Así evolucionaba su 
mente, pues hay que recordar que años 
antes hab ía abogado por el incremento 
de dicho tráfico como consecuencia de 
la falta de brazos que existía en el país.

En 1820 al entrar en vigor la  Consitu- 
ción por segunda vez, fué nombrado Con

sejero de Estado, y tuvo que soportar 
calumniosos ataques de infinidad de pe
riódicos de medianísima categoría que 
se publicaron en La H abana al amparo 
de la libertad de prensa. En 1825 fué he
cho Superintendente General de Ha
cienda. En 1834 a  la muerte de Fernan
do VII, resurgió el sistema representa
tivo de gobierno y fué nombrado Procer 
del Reino por el propio gobierno y la 
opinión pública. En 1835 se retiró a  su 
Ingenio ”La Ninfa", cercano a  Güines, 
y desde allí daba  consejós a  los funcio
narios públicos. Murió el 22 de Marzo 
de 1837, siendo enterrado por disposición 
del gobierno de la Isla, en la bóveda 
del Cementerio general de esta ciudad 
destinada a  los Beneméritos de la Patria.

Arango y Parreño pertenecía a  una 
noble y antigua familia cubana oriunda 
de Asturias, pues era hijo y nieto de 
cubanos: Miguel Ciríaco Arango y Mey- 
reles y José Arango y Loza respectiva
mente, que fueron ambos Alcaldes de La 
H abana y ocuparon otros cargos impor
tantes en la administración de la Isla. 
Era biznieto del primero de esta familia 
que se estableció en Cuba, don Pedro 
Arango y Monrroy, natural de Sangüe
sa, Navarra, Capitán de los Tercios de 
Flandes, que vino a  Cuba en 1680 como 
Contador Mayor del Real Tribunal de 
Cuentas, y quien era a  su vez hijo de 
otro Capitán, Domingo Arango y Rodrí
guez, natural de Asturias, y nieto del 
Regidor Perpetuo de la Villa de Pravia, 
Asturias, don Alonso Arango y Menén- 
des descendiente de don Pelayo Cuer
vo, señor del Valle de Arango en el Con
sejo de Pravia.

Francisco Arango y Parreño casó en 
Madrid en 1816, en ocasión de represen
tar a  C uba en la Metrópolis, con doña 
Rita Q uesada y Vial, natural de San
tiago de Chile, e hija del IV Conde del 
Donadío, coronel de los Reales Ejércitos 
y Gobernador de la  isla Juan Fernán
dez.

Su hijo Francisco Arango y Q uesada 
nació en La H abana en 1822 y fué miem
bro del Ayuntamiento de esta ciudad, y 
de la Junta de Fomento, muriendo en 
1860 en un accidente del ferrocarril que 
va de Regla a  Guanabacoa. Casó con 
doña Luisa Herrera y Herrera (quien 
fuera prometida de Joaquín de Santa 
Cruz y Moñtalvo, hijo mayor del IV Con
de de Jaruco y II de Mopox, Grande de 
España, hasta  su violenta muerte esca
sos días antes de la  proyectada boda), 
hija del IV Conde de Jibacoa, coronel 
del Regimiento de Dragones de Matan
zas y Alcalde de La Habana. Tuvieron 
por hijo a:

Domingo Arango y Herrera II Marqués 
de la Gratitud, Caballero de la  Orden



d e  C a rlo s III, n a c id o  e n  G u a n b a c o a  e n  
1858, donde- c asó  con  su  p rim a  h e rm a n a  
d o ñ a  R ita  A ran g o  y  M an tilla , h ija  d e  
Ju lián  A ran g o  y  Q u e s a d a  R egidor de l 
A y u n tam ien to  h a b a n e ro .

Su- hijo F ran c isco  A ran g o  y  A ran g o  fué 
III M arq u és  d e  la  G ra titu d .. C a só  e n  La 
H a b a n a  e n  1905 con d o ñ a  P e tro n ila  d e l 

V alle  e  Izn ag a .

S u  h ija  M erced es A ran g o  y  V alle  es 
la  IV y  a c tu a l  M a rq u e sa  d e  la  G ra titu d .

La íam ilia  A ran g o  h a  p rod u c id o  h o m 
b re s  v e rd a d e ra m e n te  n o tab le s , q u e  h a n  
in flu ido  g ra n d e m e n te  en  los d e s tin o s  de  
n u e s tro  p a ís  d u ra n te  m ás de  dos sig los 
y  m edio . Pero  no  e s  p o sib le  n o m b rarlo s 
e n  u n  tra b a jo  com o é s te  q u e  y a  se  h a  
p ro lo n g ad o  d e m a s iad o .

P a ra  te rm in ar q u ie ro  re co rd a r lo q u e  
h u b e  d e  e x p re sa r  a l  com ienzo: F ra n c is 
co A ran g o  y  P arreñ o , q u iz á s  el m iem bro  
m ás  d is tin g u id o  d e  su  "C a sa " , fué la  c u a r 
ta  g e n e ra c ió n  e n  C u b a  d e  u n a  fam ilia  
q u e  y a  p e r te n e c ía  e n  el s ig lo  XVII (é p o 
c a  e n  q u e  v ino  a  n u estro  p a ís  u n o  d e  
su s  m iem bros) a  la  n o b lez a  e sp a ñ o la , 
con o tra s  ta n ta s  g e n e ra c io n e s  p ro b a d a s  
d»  h o m b res d e s ta c a d o s , d e sc e n d ie n te s  d e  
los p rim eros se ñ o re s  d e l n o rte  d e  E s

p a ñ a .

Y lu é  a  .su vez u n  e s la b ó n  d e  la  ca- 
d c n a  su c e so ria  de  los A ran g o , q u e  h a n  
p-oc’uc.ir’0 c’o sp u ó s  do la  m u erte  d e  su  
p -n r lr ro  fam ilia r, o tra s  c u a tro  g e n e ra c io 
n e s  d e  c u b a n o s  u n id o s  e n tre  sí  ̂ e n  el 
t ra n rc u r  o de l tiem po, no  ta n  sólo  por 
los lazo s d e  d e sc e n d e n c ia , sino  ta m b ié n  
po r el sím bolo  q u o  co n stitu y e  el M a rq u e 
sa d o  dn  Ja G ra titu d  g e s tio n a d o  e n  1834 
por ol A y u n ta m ien to  d e  la  c iu d a d  e  a  

Habar, a


